
                                                                                                                                                                          
 
 
 
 
 
 

  

Santiago de Cali, ENERO 27  de 2021 
 
   COT. CL21-0034C 

 
Señores:                                                                                             
KALTIRE 
WILSON GOMES 
JEFE DE MANTENIMIENTO 
 
ASUNTO: VALVULA DE DRENAJE 
                                                                                   
De acuerdo con su solicitud y teniendo en cuenta los requerimientos para su empresa, es para nosotros un 
placer presentar para su evaluación y consideración la propuesta del asunto. 
 
Para NEUMATICA DEL CARIBE es un placer presentarle a consideración la siguiente propuesta como 
respuesta a sus requerimientos actuales de la marca.  
 
Queremos recordarle que nuestra empresa cuenta con 31 años en el mercado, comprometidos con resolver 
integralmente las necesidades de nuestros clientes, suministrando equipos, accesorios, repuestos y servicios 
para la industria, la construcción y la minería; con el apoyo de un equipo humano capacitado.  
Contamos con una sede principal en Barranquilla, y con sucursales en Bogotá, Cali, Cartagena, Bucaramanga, 
Barrancabermeja y Medellín, ubicadas estratégicamente para brindar cobertura nacional a todos nuestros 
clientes.  
 
Si desea conocer más acerca de los productos y servicios que ofrecemos, lo invitamos a visitar la nuestra 
página: Visítenos en: www.neucaribe.com 
 
 
 
 
 
Leonardo Fabio Quiñonez                                                             Cesar alfonso rodriguez 

Asesor de ventas industria                                                               Director oficina Cali 

Celular  + 57 313 5053474                                                               celular + 57 3103895863 

Teléfono +57   6607229 ext 133                                                       Telefono + 57 (2) 6607229 ext 112 

Email leonardo.quinonez@neucaribe.com                                        Email  cesar.rodriguez@neucaribe.com 
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EDV- Electronic Drain Valve (Válvula de drenaje electrónica) E 
La EDV-2000 es una válvula de drenaje electrónica automática de función completa que elimina de forma 
rentable el condensado de compresores, receptores, secadoras, enfriadores, filtros y drenajes de goteo. Cada 
EDV-2000 incluye un drenaje eléctrico, una válvula de purga manual y un filtro / válvula de bola, que evita que 
los desechos obstruyan la válvula de drenaje. 
 
 
 
Especificaciones 
• Drenaje de 0,25 NPT con orificio de 3/32 
• Voltaje - 115V 
• Peso: 1-1 / 2 lbs. (Válvula de drenaje solamente) 
• Dimensiones: 4-3 / 4 "x3-1 / 2" x 2 "(válvula de drenaje solamente) 
• Longitud del cable: 6 pies con enchufe de CA 
• Presión máxima - 250 psi 
• Intervalo del temporizador: de 30 segundos a 45 minutos 
• Ciclo de drenaje - .5 a 10 segundos 
• Componentes eléctricos NEMA 4 
• Agencia reconocida CE, UL (EE. UU. Y Canadá 

 

 
 

PROPUESTA ECONOMICA VENTA DE EQUIPOS 

 
 

DESCRIPCION 
 

REFERENCIA  
 

CANT 
 

VALOR 
UNITARIO    

 
VALOR TOTAL     

 
VALVULA DRENAJE AUTOMATICO A 110 V 

 
EDV2000 

 
1 

 
$ 392.000 

 
$ 392.000 

NOTA:  SUB-TOTAL $ 392.000 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                          
 
 
 
 
 
 

  

CONDICIONES COMERCIALES:                                                      
 
Validez oferta:               7 (siete) días. 
Forma de pago:             CREDITO 
Tiempo de entrega         Para repuesto disponibles 4 días hábiles después de recibir la orden de       
                                       Compra, para Importación 30 días hábiles                                                                 
IVA:                                19% no incluido 
Garantía:                        1 año por defectos de fabricación. 
 
“De  acuerdo a lo establecido por el Decreto 957 del 2019 por el cual se reglamenta el criterio para la clasificación de las micro, 
pequeñas, medianas y grandes empresas, teniendo en cuenta para ello el criterio de ventas brutas, asimilados al de ingresos por 
actividades ordinarias anuales; nuestra compañía se clasifica como MEDIANA EMPRESA. Por lo anterior, nos encontramos amparados 
bajo lo establecido por la Ley 2024 del 23 de julio del 2020, y las condiciones de pago se regirán de acuerdo a lo establecido en dicha 
normatividad. Se adjunta certificación emitida por nuestro Revisor Fiscal”.  

 

GARANTÍA NEMATICA DEL CARIBE S.A.: 
 
La garantía se restringe a dejar los equipos bajo parámetros estándares de funcionamiento ya sea 
mediante la reparación y/o reposición de las partes en caso de fallas ocasionadas por defectos de 
fabricación, montaje o materiales. Los daños ocasionados por mala operación, mala selección, 
aplicación inadecuada, modificaciones al equipo, el no cumplimiento de las políticas y procedimientos 
adecuados de mantenimiento, almacenamiento, accidentes de trabajo, actos mal intencionados, 
sabotaje, daños por desastres naturales o eventos fortuitos causados por el medio ambiente están 
expresamente excluidos de la garantía y los costos de reparación serán por cuenta del comprador.  
 
Esta garantía aplica siempre y cuando se utilicen repuestos, filtros y lubricantes originales 
recomendados por el fabricante y se realice el respectivo arranque de los equipo por parte del 
personal de servicio técnico de NEUMATICA DEL CARIBE S.A.  
 
NEUMÁTICA DEL CARIBE S.A. no responderá por el lucro cesante o daño emergente, perdidas de 
oportunidad de negocios, pérdidas de producción, perdida de clientela o buena reputación o cualquier 
otro perjuicio indirecto o derivado. En caso de presentarse una falla en componentes del equipo, 
durante el período establecido, se atenderá y definirá bajo criterios técnicos la causa de la falla y se 
determinará si está o no cubierta por el concepto de garantía.  
 
Cualquier información adicional, gustosamente se la suministraremos en nuestra dirección CRA 4N # 
62N- 26 a través de nuestro Conmutador central 6607229 EN CALI 
 
Esperamos que la propuesta anexa cumpla con sus requerimientos, sin embargo cualquier inquietud 
adicional que tenga al respecto, por favor no dude en comunicarse con nosotros 


